CONCEPCIÓN, 21 de octubre de 2009.-

Nº 1243   /  VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1166, de 2 de octubre de 2009, que
aprueba las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública “Construcción Miradores Arqueológicos Ruinas Catedral”; el Memorándum Nº 1070, de fecha de ayer, de la Dirección de Construcciones, por el que se solicita modificar calendario contenido en esas Bases Administrativas; teniendo presente, las disposiciones de la Ley                         Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en especial el artículo 10 inciso tercero; lo preceptuado en el artículo 19, 24 y 57 letra b) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1. Modifícase el Calendario de la Licitación Pública “CONSTRUCCIÓN MIRADORES ARQUEOLÓGICOS RUINAS CATEDRAL”, cuyas Bases Administrativas Especiales aprobadas mediante Decreto Alcaldicio Nº 1166, de 2 de octubre de 2009,  sólo en el sentido de modificar las siguientes fechas:

	DESIGNACION
	FECHA

	Fecha de publicación
	23 de octubre de 2009

	Consultas y Aclaraciones
	-  Las consultas deberán ser presentadas a través del Sistema de Compra y Contratación Pública hasta el día 28 de octubre de 2009.

-  Las aclaraciones se harán a través del sistema de compras y contratación pública el día 3 de noviembre de 2009

	Presentación de la Propuesta
	A) Entrega del documento de garantía seriedad Oferta: el 9 de noviembre de 2009 hasta las 12:00 horas.

B) Documentos anexos: el 9 de noviembre de 2009 hasta las 12:00 horas.

C) Oferta Económica: el 9 de noviembre de 2009 hasta las 12:00 horas.

	Apertura de Propuesta
	9 de noviembre de 2009

	Boleta de Garantía (Seriedad de la oferta)
	Vigencia mínima hasta el 12 de enero de 2010


2. Establécese que en lo demás establecidos en el Calendario original rigen plenamente.

3. Dispónese por parte de la Dirección de Construcciones a efectuar la publicación del presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 letra b) Nº 2 del Decreto Supremo, antes citado

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Secretario Comunal de Planificación

- Señor
Director de Construcciones

- Señor
Secretario Municipal

- Archivo
MLE/yrt 

